
GOBIERN O DEL 

ESTADO DE 

,,~ E,STADO DE 

~MEXICO« ijJ Cuautitlán 
MÉXICO ¡El poder de servir! Gobierno Hwnanista 

202.S-2027 

PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 

sto Predial y obtener su recibo de pago 

Artículos I IS fracdón IV, inciso a) de la Constitución Politíca de los E<t>dos Unidos Mexicanos; 122 y 125, fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano ~e México; 1, Numeral 1 2. 1, 7, 9, 11 , 14, 19 y 24 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el ejercicio fiscal vigente; 9 fracción 1, 107 al 112 del Código Financiero del Estado de Mé,xico y Municipios; 1, 2 fracción XII, 45 fracción 11, 60, 6 1 
f,-.cción II lndso d, 62 fr;¡cdón 11 del Bando Municip>I del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, vigente: así como 1. 1, 2. 1 letra A fracción 
V, 7, 1 fracción XXIV, 7.2 fracción 11, 7. 12 fracción IV, 7. 13 fracción 1, 7, 14 fracciones I y II del Reglamento Orgánico de 1~ Administración Pública 
del Municipio de Cuautitlán. 6tado de México. 

Recibo oficial de pago 
Bimestral. se.mes:tnl o 
anual 

SI NO 

X DIRECCIÓN WEB: No aplica 

Están obligados al pago de Impuesto Predial personas físicas o Jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras de un 
Inmueble c11 el Estado de México. 

l. Presentar último recibo de pago o la clave catastral del Inmueble. SI 

2. ldentífü:~cfón vígeme.. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

l. Prcscm:ar último recibo de pag() o la clave catastral del inmueble, 

2. Identificación del representante legal vigente. 

3. Documento notarial donde acredite su representación legal. 

SI 

SI 

SI 

SI 

1 

1 

Artículos del 107 al 111. del Código financiero del Estado de 
México y sus Municipios. 

Artículos del 107 al 112 del Código Financiero del Em,do de 
México y Municipios. 

\ 



\ 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

INSTIT UCIONES PÚBLICAS 

>)~ ESTADO DE 

~MEXICO« 
¡El poder de servir! 

SI 

Cuautitlán 
Gobierno Hurn~nista 

2025·2027 

1. Presentar último recibo de pago o I" cbve r atascral del inmueble. 
Artículos del 107 al 112 del C odigo Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

SI 

2. Identificación del representante legal vigente. 

SI 

3. Documento notarial donde acredite su representación leg--:1L 

l. Presen-nr -a l;u oficinas de la Tesorería Municipal con su recibo de pago anterior. 

2. Presentar su recibo de pago antedor o proporcionar la clave catastral rfcl inmueble. 

3. Sol icitar la liquidación de pago de predio, 

4. Acudi,• a las cajas de la r esorcri'a Municipal a r~;,lizar el pago. 

5. Recibir el r eccilx, oficial con sello de pa!f.>do. 

30 minutos 

valor c~tastral del 
Fundamento Jurídico: Ai.:ít ulo 109 del Código Financiero del Es cado de México. 

EFECTIVO Si TARJETA DE CRÉDITO Si TARJETA DE DÉBITO SI EN LfNEA (PORTAL DE PAGOS) No 

Pago referenc:iado en bancos 

Proporcionar la clave catastral correcta del inmueble que se pretende pagar. 

Lic. Lilia Gabriela López Andrade 

NO. INT. Y EXT.: SIN 

MUNICIPIO: Cuautitl:in, Estado de México_ 

Lune.s a viernes de 9:00 a 18:00 hor·as y s.ibado de 9:00 a 13:00 horas 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO: No aplka 



G O B I ERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

))t:::;/(,, ESTADO DE 

~Ml:XICO 
¡El poder de servir! 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡A craves de qué método, puedo ,-,,alizar el pago? 

Cuautitlán 
(;obiern,., H\.o;.1~ ni&ta 

2 0 25-2027 

Efectivo, tarjeta de débito o crédito (excepto American Express), Cheque certificado o de caja" nombre del Municipio de Cuauútlán o 
transferencia. 

¡Si no realizó el pago del lmpucsm en el tiempo establecido existe un incremento! 

Sí, se hace acreedor .1 reorgo:s n una tasa de L85% poi' cada mes o fractióo, así como de multa que cql!IVrlfe del 40% ;i:I 70% dr. la tontribuci6n 
omklda. 

~Puede re;'ltizar el p;igo en parci:'llidades a tr:aves de convenio~ 

Si, si asi lo solicita en términos del articulo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

O 1 /sepciembre/2025. 


